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PLAN DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL AGUA 
Y DE EMERGENCIA FRENTE SITUACIÓN DE SEQUÍA
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Directrices de Ordenación 
Territorial de las Islas Baleares y de medidas tributarias  (D.O.T.)

Plan 
Territorial Insular de Ibiza y Formentera

"en todos aquellos aspectos en que sean predominantes los 
intereses públicos de carácter supramunicipa

Los instrumentos de planeamiento general deberán establecer sus 
determinaciones de ordenación de forma ajustada a las de interés supramunicipal que 
el PTI define") 
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"Disposición adicional 1ª

Los instrumentos de planeamiento general deberán establecer sus determinaciones 
de ordenación de forma ajustada a las de interés supramunicipal que el PTI define, a 
cuyo efecto: 

1  Tendrán por objetivos generales los definidos en la Norma 67.3.

2  Definirán el esquema general del territorio siguiendo los criterios generales 
determinados en la Norma 67.4.

3  En lo que a la ordenación del suelo rústico de refiere: 
 a. Establecerán su calificación contemplando las categorías que la 

Norma 6 define y ajustando las delimitaciones definidas en la 
documentación gráfica del PTI a escala mas precisa y 
referenciándola a elementos físicos fácilmente identificables sobre 
el terreno. 

 b. Definirán las actividades factibles en suelo rústico de acuerdo con 
la relación establecida en la Norma 7 y establecerán su regulación 
respetando los mínimos definidos en las Normas 8 y 9.

 c. Definirán la parcela mínima y resto de condicionantes exigibles 
para la autorización de los usos de vivienda unifamiliar aislada y de 
alojamiento turístico respetando los mínimos en cuanto a 
superficies de parcela mínima y resto de determinaciones que las 
Normas 10, 11, 14 y 44 establecen. 

 d. Regularán el régimen de las edificaciones existentes de acuerdo 
con lo señalado en la Norma 13.

 e. Establecerán el régimen de las segregaciones y divisiones de 
fincas de acuerdo con los mínimos señalados en la Norma 16.

 f. Establecerán el régimen de agrupación de la edificación en zona 
Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen 
urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas 
Baleares, respetando los criterios señalados en la Norma 17.

 g. Determinarán las condiciones generales de las edificaciones, 
cerramientos y caminos de acuerdo con los mínimos determinados 
en  las Normas18, 19, 20, 21 y 22

 h. Delimitarán y regularán los núcleos rurales ajustándose a lo 
previsto en las Normas 23, 24 y 25 

 i. Regularán los establecimientos turísticos existentes en tal clase de 
acuerdo con lo señalado en la Norma 11

 j. Regularán los sistemas de infraestructuras en tal clase de suelo de 
acuerdo con lo señalado en las Normas 51, 53 y 54.

4  En lo que a la definición y ordenación de las áreas de desarrollo urbano se 
refiere:

 a. Asignarán o no los asentamientos existentes a área de desarrollo 
urbano siguiendo los criterios establecidos en la Norma 26 y 
definirán el ámbito de dichas áreas de forma ajustada a lo 
determinado en la Norma 27

 b. Establecerán la delimitación del suelo urbano siguiendo las reglas 
que se establecen en la Norma 28 y lo asignarán a las categorías 
de consolidado por la urbanización y no consolidado por la 
urbanización de acuerdo con lo establecido en la Norma 29

 c. Definirán los nuevos suelos urbanizables con el ámbito y 
condiciones que se señalan en las Normas 37, 38, 39, 40, 68.1 y 
68.2
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 d. Definirán la ordenación del suelo urbano y urbanizable con Plan 
Parcial aprobado de acuerdo con las prescripciones señaladas en 
las Normas 33, 34, 36, 38.5, 68.3, 71 y lo señalado en el Anejo 1
del PTI 

 e. Establecerán las determinaciones de la ordenación ajustándose a 
las definiciones de conceptos que en las Instrucciones Técnicas 
1, 2, 3 y 4 se definen 

 f. Definirán las posibilidades de autorización de las actividades de 
urbanización y edificación de acuerdo con lo establecido en las 
Normas 30, 31, 35 y 69 posibilitando, en su caso, la autorización 
de sistemas individuales de evacuación de residuales únicamente 
en los casos que la Norma 32 lo posibilita. 

 g. Establecerán las previsiones de infraestructuras y equipamientos 
de acuerdo con lo establecido en las Normas 49, 51, 53, 55, 56, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 y 66

 h. Formularán los correspondientes Catálogos de protección del 
patrimonio de acuerdo con lo señalado en las Normas 72 y 73

5  Los instrumentos de planeamiento general de los términos municipales de 
Sant Antoni de Portmany y de Sant Joan de Labritja definirán la ordenación 
de la zona de es Amunts, directamente o mediante remisión al Plan 
Especial siguiendo los criterios que las Normas 41, 42, 43, 44 , 45, 46 y 47 
establecen 

6 Los instrumentos de planeamiento general de los términos municipales de 
Eivissa, Sant Antoni de Portmany, Sant Josep de sa Talaia y Formentera 
establecerán las determinaciones respecto de los sistemas generales del 
término de acuerdo con lo señalado en las Normas 48 y 50. 

7 En todo caso, las determinaciones vinculantes que establece el presente 
plan tienen el carácter de mínimos, pudiendo los instrumentos de 
planeamiento municipal incorporar determinaciones más restrictivas, en 
cuyo caso prevalecerán éstas." 
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Plan de 
Reconversión Territorial (PRT)
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Plan de Mejora Territorial (PMT)
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Plan Director Sectorial de Puertos Deportivos e Instalaciones 
Náuticas de las Islas Baleares

Plan Director Sectorial de Canteras

Plan Director Sectorial de Carreteras de Eivissa

Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos Urbanos de 
Ibiza y Formentera
Plan Director Sectorial Energético

Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones

Plan Hidrológico de las Islas Baleares

es Canal d’en Capità

Catálogo de Canteras
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Carreteras de la CAIB
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Plan Hidrológico de las Islas Baleares

Fomento del usode recursos hídricosalternativosen el planeamiento 
urbanístico losinstrumentos de planeamiento urbanísticodeben 
contenermedidaspara la utilizaciónde recursos hídricosalternativos,yestablecer 
sistemasde captación, almacenamiento y tratamiento de las aguaspluvialesen los 
edificios,las vías urbanas, los aparcamientos, los usos agrícolasy los camposy las 
pistasde deporte, especialmente los de carácter público

Nuevos desarrollosurbanos

losdesarrollosurbanosnuevos, parciales o totales,las normas subsidiarias, los 
planes generales de ordenación urbana, así como otros instrumentosde ordenación 
oplanificación territorialque impliquenun incremento de población, requieren el 
informevinculantede la Administración hidráulicasobre la suficienciade recursos yde 
saneamiento

Coordinación con los 
instrumentos de ordenación territorial
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"Disposición transitoria cuarta 
Hasta que los planes territoriales insulares de Mallorca y de Ibiza y Formentera se 
adapten a la presente ley, en los ámbitos delimitados como zona turística, el 
planeamiento se sujetará al régimen siguiente transitorio:

1. En suelo urbano y urbanizable con plan parcial definitivamente aprobado, excepto 
para las operaciones de reconversión previstas en esta ley y para los planes 
especiales o de revalorización de las zonas turísticas y en los otros supuestos 
articulados en la presente ley, el planeamiento deberá mantener como máximo las 
densidades de población previstas en el momento de la aprobación definitiva de los 
POOT. A estos efectos, el cambio de calificación de una parcela que tenga asignado 
sólo el uso turístico por otra que comporte el uso residencial deberá fijar un índice de 
intensidad de uso que garantice que no se producirá incremento de población. 

2. La normativa reguladora prohibirá la implantación de los usos que se consideren 
incompatibles por su carácter molesto y perturbador con el de las zonas para 
alojamientos turísticos y residenciales.  

3. Exceptuando las zonas delimitadas como aptas para hoteles de ciudad y lo 
dispuesto en el artículo 48 de presente ley, no se admite el uso de alojamiento 
turístico y el residencial como compatibles en una misma parcela. 

4. En suelo urbano, urbanizable o, justificadamente, en un área de transición en suelo 
rústico, se podrán delimitar zonas de reserva y dotacionales para corregir las 
carencias dotacionales de la zona turística o aportar suelo para operaciones de 
intercambio de aprovechamiento (residencial o turístico) o de reconversión. 

5. Con el fin de valorar la afección a la actividad turística de una zona, será preceptivo 
el informe previo de la administración turística para cualquier obra, instalación o 
actividad que se sitúe en el suelo rústico incluido en el área de protección posterior de 
los POOT, recogida en los planeamientos territoriales o urbanísticos." 

POOT de Ibiza y Formentera

subzonas turísticas
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Ordenanza Municipal de Protección 
del Medio Ambiente y la Salud frente a la Contaminación Acústica
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"Artículo 28. Relación con los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.  
1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico deben contemplarse la 
información y las propuestas contenidas en los planes acústicos 
municipales. En su defecto, los instrumentos de planeamiento urbanístico o 
territorial incorporarán un estudio acústico en su ámbito de ordenación que 
permita evaluar su impacto acústico y adoptar las medidas adecuadas para 
su reducción. 

2. Como consecuencia de lo establecido en el punto anterior, las figuras de 
planeamiento urbanístico general deben incorporar en sus determinaciones, 
al menos, los aspectos siguientes:  

a) Los planos que reflejan con suficiente detalle los niveles de ruido
en ambiente exterior, tanto en la situación actual como en la 
previsible una vez acometida la urbanización.  

b) Los criterios de zonificación de usos adoptados a fin de prevenir el 
impacto acústico.  

c) La propuesta de calificación de áreas de sensibilidad acústica en 
el ámbito espacial de ordenación, de acuerdo con los usos 
previstos y las prescripciones de esta ley.  

d) Las medidas generales previstas en la ordenación para minimizar 
el impacto acústico.

e) Las limitaciones en la edificación y en la ubicación de actividades 
contaminantes por ruido y por vibraciones que deben incorporarse 
en las ordenanzas urbanísticas.  

f) Los requisitos generales de aislamiento acústico de los edificios en 
función de los usos previstos para los mismos y de los niveles de 
ruido estimados en el ambiente exterior.  

3. Los instrumentos de planeamiento municipal tendrán en cuenta los 
criterios establecidos por esta ley en materia de protección contra la 
contaminación acústica y los incorporarán a sus determinaciones.  

4. La asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en las 
figuras de planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención de los 
efectos de la contaminación acústica y velará para que no se superen los 
valores límite de emisión e inmisión que se establezcan en desarrollo de la 
presente ley, sin perjuicio de las excepciones contempladas en la misma." 

 "Disposición adicional novena. Delimitación de áreas acústicas. 
Mientras no se aprueben por el Gobierno central los criterios para poder 
delimitar las áreas acústicas, tal y como prevé el apartado 2 del artículo 7 de 
la  37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, los ayuntamientos pueden 
delimitar las diferentes áreas acústicas de su municipio en función del uso 
predominante del suelo así como de la diferente sensibilidad acústica
existente en las diversas zonas."

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Plano de Zonificación Acústica
áreas acústicas

zonas de servidumbre acústica y objetivos de calidad 
acústica

zonas de situación acústica especial zonas tranquilas

Áreas de Sensibilidad 
Acústica
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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22/1988, de 28 de julio, de Costas

Geoportal de la DPMT 
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Navegación Aérea

Servidumbres Aeronáuticas

ordenación de los 
aeropuertos de interés general y su zona de servicio

Seguridad Aérea

Plan Director del 
Aeropuerto de Ibiza
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Servidumbres Aeronáuticas
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 

14
61

55
15

66
31

46
67

47
31

 -
 C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

ht
tp

s:
//s

eu
.c

on
se

lld
ei

vi
ss

a.
es

 



DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Áreas de Planeamiento Incorporado (API)
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

API de la Revisión de l PGOU: en rayado azul, las 13 que se incorporan (en verde: los 
PEPRI, que siguen quedando como las dos únicas API del PGOU). 

CÓDIGO DENOMINACIÓN SISTEMA DE 
ACTUACIÓN PLANEAMIENTO USO CARACTERÍSTICO SUPERFICIE INTENSIDAD DE USO 

RESIDENCIAL
URBANIZACIÓN 
CONSOLIDADA

Ap. Definitiv a s/ norma 29 PTI Ha m2 solar / v iv s/ norma 29 PTI
UA 5 GESA COMPENSACIÓN PE (27/02/90) INDUSTRIAL 6,12 - SÍ
UA 15 PLATJA DEN BOSSA COMPENSACIÓN ED (11/3/94) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 6,03 87 SÍ
UA 16 OESTE 3 CARABELAS COMPENSACIÓN ED (27/4/89) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 2,83 84 SÍ
UA 18 ES VIVER COMPENSACIÓN ED (21/02/90) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 9,54 111 SÍ
UA-22 SA PENYA - LA MARINA COOPERACIÓN PEPRI (20/01/94) RESIDENCIAL/TURÍSTICO - - SÍ
UA-23 DALT VILA - EL SOTO COOPERACIÓN PEPRI (26/03/97) RESIDENCIAL/TURÍSTICO - - SÍ
S 3 DESALINIZADORA COMPENSACIÓN PP (4/10/93) INDUSTRIAL 7,18 - SÍ
S 4 ES CLOT COMPENSACIÓN PP (27/12/90) INDUSTRIAL 12,72 - SÍ
S 5 ENSANCHE NORTE COMPENSACIÓN PP (25/02/91) RESIDENCIAL 14,29 61 SÍ
P 7/8 Parte sur COMPENSACIÓN PP (22/01/79) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 10,30 100 SÍ
P 10 CAN MISSES COMPENSACIÓN PP (15/11/76) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 37,05 100 SÍ
P 16 POLÍGONO 16 COMPENSACIÓN PP (13/02/78) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 23,78 72 SÍ
P 16 POLÍGONO 16 Zona norte COMPENSACIÓN PP (13/02/78) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 5,31 72 SÍ
P 28 CAS SERRES COMPENSACIÓN PP (15/11/76) RESIDENCIAL/TURÍSTICO 40,30 100 SÍ
P 32 EIVISSA NOVA COMPENSACIÓN PP (13/02/78) RESIDENCIAL 9,03 Ver condiciones 

particulares SÍ
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

las zonas de ordenanza EX (Ensanche) y EO (Edificación 
abierta) se consideran aptas para la ubicación de hoteles de ciudad
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Zona I (Infraestructuras), grado I 
(Instalaciones y servicios de infraestructuras
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ona 8 - Turística en edificación intensiva”

EO-15: Vivienda plurifamiliar en edificación abierta
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA EO-A

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ona 8 - 
Turística en edificación intensiva”

EO-16: Vivienda plurifamiliar en edificación abierta
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ona 6 - Urbana jardín en edificación 
intensiva”

EO-18: Vivienda plurifamiliar en edificación abierta
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Industria en edificación semi-intensiva”

IN-S: Industrial / Servicios en edificación abierta 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA IN-S

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Industria en edificación semi-intensiva”

IN-S: Industrial / Servicios en edificación abierta 

zona residencial

EX-S5: Vivienda plurifamiliar en alineación de fachada
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA EX-S5

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Urbana Jardín Extensiva”

EO-7.8: Vivienda plurifamiliar en edificación abierta
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

las zonas de ordenanza EX (Ensanche) y EO (Edificación 
abierta) se consideran aptas para la ubicación de hoteles de ciudad
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA EO-B

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

 zona de 
Equipamiento (E)
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

EO-P10: Vivienda plurifamiliar en edificación abierta
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

las zonas de ordenanza EX (Ensanche) y EO (Edificación 
abierta) se consideran aptas para la ubicación de hoteles de ciudad

Vivienda plurifamiliar en edificación abierta (EO)
C

o
d
i 
V

a
lid

a
c
ió

: 
7
M

D
R

F
S

C
N

Z
3
Y

E
N

N
C

L
4
5
R

D
X

F
7
9
T

 
V

e
ri
fi
c
a
c
ió

: 
h
tt
p
s
:/
/e

iv
is

s
a
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
t 
s
ig

n
a
t 
e
le

c
tr

ò
n
ic

a
m

e
n
t 
d
e
s
 d

e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

à
g
in

a
 5

0
 d

e
 1

4
3
 

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 7

R
TM

TJ
36

P4
5A

3J
2Y

54
32

LS
T5

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//e
iv

is
sa

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 5

0 
de

 1
43

 

Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA EO-10

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

1,62 m2c/m2

EO-16.6:  
  Vivienda plurifamiliar en edificación abierta

EO-16.4: 
  Vivienda plurifamiliar en edificación abierta
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

las 
zonas de ordenanza EX (Ensanche) y EO (Edificación abierta) se consideran 
aptas para la ubicación de hoteles de ciudad

Vivienda plurifamiliar en edificación abierta (EO)
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA EO-16

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

las zonas de ordenanza EX 
(Ensanche) y EO (Edificación abierta) se consideran aptas para la ubicación de 
hoteles de ciudad

Vivienda plurifamiliar en edificación abierta (EO)
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

UF-32: Vivienda unifamiliar aislada

zona de Vivienda 
unifamiliar (UF)
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

ZONA UF-32

1. Usos públicos 
2. Usos colectivos 
3. Usos privados 

1. Hasta 150 m2 
2. Hasta 500 m2 
3. Hasta 1.000 m2 
4. Hasta 2.500 m2 
5. Hasta 6.000 m2 
6. Hasta 10.000 m2

1. En cualquier planta de edificio de uso no exclusivo, excepto las correspondientes a la situación 2ª. 
2. En planta baja con acceso directo desde la vía pública; y/o asociada a planta semisótano, sótano y/o 

planta primera (mínimo del 50 % en planta baja). 
3. Edificio de actividad exclusiva del uso, adosado a otro de diferente uso. 
4. Edifico de actividad exclusiva del uso, aislado de otros usos. 
5. En espacio libre de parcela.
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Superficie m2

Frente m
Profundidad 
edificable m
Altura 
reguladora pl
Altura 
reguladora m

Altura total m
Altura de 
planta baja m

Ocupación %
Separación a 
fachada m
Separación a 
linderos m
Separación 
entre edificios m
Vuelo 
máximo m

Edificabilidad 
máxima m2c/m2

Intensidad de 
uso m2/viv
Intensidad de 
uso turístico m2/pl

Par
cela

ción
For

ma
 y p

osic
ión

Apr
ove

cha
mie

nto

Uso característico
Cuadro de regulación de 

usos

Tipología edificatoria
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Clasificación del suelo urbano
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Propuesta de delimitación de suelo urbano (con línea roja 
discontinua) de la UA de Cas Mut. En gris, las parcelas edificadas. 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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La delimitación del suelo urbano propuesta replanteada sobre la 
ortofoto de estado actual. Así mismo, se ha replanteado la 
clasificación del nuevo suelo urbanizable. 

AMBITO VIALES EQUIPAMIENTO
TOTAL 

PARCELAS 
LUCRATIVAS

PARCELAS 
EDIFICADAS

m2 m2 m2 m2 m2 %

CONSOLIDACIÓN DEL 
ÁMBITO DE CAS MUT

SUPERFICIES
CONSOLIDACIÓN 
(edificadas / total)
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“2.(...) Tal delimitación habrá de efectuarse con el criterio más restrictivo posible, a la 
vista de lo señalado por Patrimonio del Consell, en el sentido de que su ordenación 
debe contemplar básicamente la preservación de su estado original y de las 
características generales del ambiente y de la silueta paisajística y que la edificación 
en dichos terrenos desvirtuaría una parte esencial del conjunto.  

El resto de terrenos que queden fuera de esta delimitación (...), quedarán clasificados 
como suelo rústico dado que, en primer lugar, no concurren en los mismos los 
requisitos legalmente exigidos para ser merecedores de la condición de suelo urbano, 
(...) y, en segundo lugar, sus altos valores paisajísticos y de patrimonio histórico 
justifican su preservación de procesos de transformación urbanística (...). 

El conjunto de los terrenos clasificados como rústicos y urbanos deberá ser objeto de 
Plan especial de protección, que habrá de ajustarse a los criterios expresados por 
Patrimonio. 
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Mientras no se apruebe este Plan especial, no se permitirán alineaciones nuevas, 
alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones, ni agregaciones, de conformidad con 
el art. 37.2 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes 
Balears, en la interpretación que se deriva de la Sentencia de la Sala contenciosa 
administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears núm. 76, de 4 de 
febrero de 2009, según la cual, la prohibición de alteraciones en la edificabilidad se 
refiere a la edificabilidad preexistente y no a la edificabilidad prevista en el 
planeamiento urbanístico.” 

Clasificación del suelo urbano

los terrenos incluidos en la Zona 2 del 
proyecto de Plan especial de protección de Es Puig des 
Molins y su área de influencia, provisionalmente aprobado 
en fecha 7 de mayo de 2007, así como de los terrenos 
correspondientes a la antigua UA 23 Es Soto”. 
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tienen que tener las 
características adecuadas para el uso del suelo previsto por el planeamiento 
urbanístico que lo clasifica”. 
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Propuesta de delimitación de suelo urbano por consolidación por la 
edificación (con línea roja) en la Zona 2 (con línea azul) del Plan Especial 
de Protección del Puig dels Molins. 
En grises, las parcelas y edificios considerados en el análisis del grado 
de consolidación por la edificación. 
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Estructura del territorio

AMBITO VIALES 
EQUIPAMIENTO -

ESPACIOS 
LIBRES

PARCELAS 
EDIFICADAS

PARCELAS 
NO 

EDIFICADAS
TOTAL 

PARCELAS
m2 m2 m2 m2 m2 m2 %ámbito

CONSOLIDACIÓN DEL ÁMBITO 
DEL PUIG DELS MOLINS

SUPERFICIES
CONSOLIDACIÓN 

(edificadas / total)
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Detalle del plano O.1 (Estructura del territorio). 

que el Plan 
General protege por valoración propia y por razones de coherencia territorial, 
en aplicación de sus objetivos generales de planeamiento

Detalle del plano O.2 (Clasificación del suelo. Calificación del suelo rústico) 
modificado con la nueva clasificación del suelo. 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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La delimitación del suelo urbano propuesta replanteada sobre la ortofoto, 
mostrando la entrada del suelo rústico hasta el corazón de la ciudad en la 

necrópolis. 

“El conjunto de los terrenos clasificados como rústicos y urbanos deberá ser 
objeto de Plan especial de protección, que habrá de ajustarse a los 
criterios expresados por Patrimonio.” 

altos valores paisajísticos y 
de patrimonio histórico”
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La delimitación propuesta del ámbito del Plan Especial dibujada 
sobre la ortofoto de 1956 cuando el territorio, conservaba aún sus 
características netamente rurales. 
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Delimitación propuesta para el Plan Especial de Protección del 
Puig dels Molins: en este ámbito predominan absolutamente los 
suelos vacantes. 

(Estructura general del territorio

“3.6 La ordenación que para el área de referencia se establezca mantendrá 
o reducirá las densidades, la intensidad de los usos, las tipologías 
edificatorias y las alturas medias de la edificación de las zonas consolidadas 
de la misma.” 
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 SA JOVERIA - SUELO URBANIZABLE NO PROGRAMADO (PGOU 87)
AREA USO PRINCIPAL SUPERFICIE 

(Ha)
TECHO 
(m2 const)

VIVIENDAS 
núm.

A-3 Residencial 23,5682 117.841 942
A-4 Equipamiento

dotacional 11,4936 28.734 0
TOTALES - 35,0618 146.575 942

Detalle de la hoja 1 del plano B1 del PGOU 1987, con la 
ordenación de las Áreas de SUNP A-3 y A-4. 

Suelos urbanos y urbanizables 
regulados específicamente por el PTI

“1.4 Áreas A-1, A-3 y A-4 del suelo urbanizable no programado: Se remite a 
la adaptación al PTI del planeamiento general el mantenimiento de su 
clasificación, dentro de los márgenes de crecimiento y con arreglo a las 
determinaciones que, respecto de la clasificación y ordenación del suelo 
urbanizable el PTI establece, debiendo en cualquier caso la ordenación que C
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se proponga contemplar la consolidación de las zonas de equipamientos del 
Hospital de Can Misses.” 

Detalle del Plano O.5 del Documento de Aprobación Provisional de 
la Revisión del PGOU 2009 en el que se ha marcado la ubicación 
de los 40.000 m2 precisos para la ampliación del hospital (en azul 
claro).

DL 2/2009, de 8 de mayo, de medidas urgentes para la construcción de un 
nuevo hospital en la isla de Eivissa
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Anexo gráfico del Decreto Ley 2/2009. 
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Detalle del Plano O.1 de la Revisión del PGOU (Estructura general del territorio). 

evitando crear un desierto poblacional

hospital

viario
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Detalle de la actuación propuesta (plano O.3.5) 

norma 28 PTI

“1. En aplicación de lo señalado por la legislación vigente, formarán parte de 
las áreas de desarrollo urbano dentro de la clase de suelo urbano, los 
terrenos asignados a tal clase por reunir, al menos, uno de los siguientes 
requisitos: C
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a.  Que estén ya transformados por estar dotados de acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales -
incluyendo las áreas autorizadas según la Norma 32- y suministro 
de energía eléctrica y tener estos servicios características 
adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se 
haya de construir.(…)” 

norma 67

“d. La promoción del acceso a la vivienda y la integración social, 
contemplando las reservas de suelo necesarias para acoger las 
necesidades que se deriven. 

e.  La satisfacción de las necesidades de infraestructuras y 
equipamientos de la   población existente y prevista.  

f.  El incremento de los suelos de titularidad pública en todas las 
clases de suelo a fin de destinarlos a usos de interés general de la 
población.”  

norma 67 PTI:

“a.  Ubicando los nuevos crecimientos de forma vinculada a los 
asentamientos consolidados para potenciar su diversidad y 
promover la utilización óptima de las redes de infraestructura
preexistentes.” 
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“2.3 Objetivos y criterios generales de la Revisión 

(…) “En línea con los dos macroobjetivos citados, es preciso no solo la preservación y mejora 
del entorno natural y paisajístico del municipio, sino también la recualificación ambiental de 
aquellos espacios urbanos que con el tiempo se han ido degradando.” 

(…) “Por lo tanto, el Plan General de Ibiza que surge de la Revisión del vigente, tiene que 
apoyar a los siguientes objetivos generales: (…) 

Proteger los espacios abiertos del municipio de cualquiera utilización que pueda 
alterar sus valores ecológicos y paisajísticos.” 

(…) “La Revisión implementará los anteriores objetivos mediante los siguientes criterios de 
planeamiento:  

Condicionar el desarrollo urbanístico a las exigencias del medio físico del 
territorio municipal y a sus capacidades reales y razonables, y todo siempre bajo la 
perspectiva de las necesidades reales y razonables de desarrollo.  
Preservar la continuidad de los sistemas naturales y rurales. (…) 
Definir los ámbitos del municipio que, en base a sus valores ambientales, 
agrícolas, ecológicos, paisajísticos, históricos y de otro tipo, habrán de ser 
objeto de protección ante cualquiera tipo de actividad que los pudiera deteriorar -
sin perjuicio, en su caso, de la necesaria compatibilización de usos-, todo ello 
estableciendo las medidas oportunas para la preservación de los recursos naturales y 
diseñando una ordenación que evite que queden suelos rústicos condicionados de tal 
modo que no puedan ser utilizados para aprovechamientos agrarios o para el disfrute 
naturalístico. En este sentido, hace falta considerar el control de la estructura parcelaria 
como una herramienta fundamental en la ordenación del territorio municipal. (…) 
Definir una malla de interés ambiental y paisajístico de itinerarios municipales, 
poniendo en valor, de forma compatible con su preservación, el patrimonio natural y 
cultural del territorio municipal. (…) 
Facilitar una gestión responsable de la protección del medio ambiente, tomando partido 
por una utilización racional del territorio y los usos que soporta.  

2.4 Líneas maestras de la Revisión 

1) En suelo urbano: 
(…)1.b) Modificar puntualmente los límites del suelo urbano, en relación con el 

punto anterior, recogiendo situaciones contrastadas por la experiencia 
municipal en la gestión del Plan General vigente, entre de otros, las 
siguientes: 
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Posibilidad de reclasificar como suelo rústico los terrenos 
que no cumplan las condiciones legales de suelo urbano.
Ajustar la clasificación de los suelos actualmente urbanos en 
las Feixes de Es Prat de Vila (…) 

2) En suelo rústico: 
(…)2.c) Creación de una malla de itinerarios de interés ambiental y paisajístico del 

municipio (caminos y carreteras), incentivando el uso repuesto de la red 
viaria y la movilidad alternativa no motorizada (peatonal, ciclista, etc.). (…) 

2.5 Síntesis de los objetivos generales, sectoriales y territoriales 

2.5.1 Generales 
(…)MEJORA DE LA CALIDAD AMBIENTAL 

Defensa, protección y conservación del medio natural  
Protección y consolidación del patrimonio histórico-artístico (…) 
Control del paisaje natural y de la escena urbana (…) 

2.5.2 Sectoriales 
MEDIO NATURAL Y URBANO  

Protección, defensa y conservación del litoral  
Evitar la urbanización intensiva en las zonas próximas al litoral 
Facilitar el acceso público al litoral manteniendo una amplia banda de protección 
dónde solamente se permitan equipamientos públicos  
Protección y defensa de las feixes para ser un ecosistema frágil, 
compatibilizándolo con sus restantes funciones urbanas y territoriales (…) 
Mejora de las condiciones del patrimonio histórico - artístico no solo desde el 
punto de vista cultural sino también, económico y como recurso turístico (…) 

2.5.4 Singulares 
PROTECCIÓN DEL MEDIO NATURAL Y GRANDES PARQUES 

FEIXES ES PRAT DE VILA 
Utilización como espacio libre de uso público compatibilizándolo con los 
valores que en su momento condujeron a la declaración como BIC.
Conseguir el máximo frente de espacio libre hacia el puerto.” (…) 

"(...)b.  La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la 
flora y la fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje. 

c.  La protección, adecuada a su carácter, del medio rural y la preservación de 
los valores del suelo innecesario o no idóneo para atender las necesidades 
de transformación urbanística." 
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Feixes del Prat de Vila

Las Feixes de Vila: un espacio rural muy homogéneo y apenas 
transformado donde no es fácil replantear la actual diferencia de 
clasificación del suelo pues apenas se corresponde con 
diferencias físicas en el territorio (foto aérea de Google Earth, 
2008). 
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Detalle del Anexo C del Decreto 1/2007 con la delimitación de las 
Feixes de Vila. 

Decreto Ley 1/2007 de 23 de noviembre, de medidas cautelares hasta la 
aprobación de normas de protección de áreas de especial valor ambiental para las 
Illes Balears

 “En todo caso, se deberá 
garantizar la preservación y el mantenimiento de los valores ambientales y 
patrimoniales del conjunto denominado Ses Feixes, definido gráficamente en el anexo 
C de este Decreto Ley.”
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 “Asistència tècnica per a la redacció del Pla 
Especial de Ses Feixes” DUNA BALEARES S.L., 
Consultores ambientales

Avance Plan Especial de Protección de Ses Feixes des Prat 
de Vila 

Asistencia Técnica

QUALITAT MOLT ALTA: Comunitat de solseres.  
QUALITAT ALTA: Comunitat de joncs. 
   Comunitat mixta de solseres i joncs. 
   Comunitat de Inula chrythmoides. 
   Vegetació palustre de Phragmites australis. 
   Vegetació palustre de bova. 
   Comunitats aquàtiques permanents. 
   Comunitats aquàtiques temporals o estacionals.  
QUALITAT MITJA: Comunitat de solseres en regeneració 
   Vegetació arvense de camps i camins.  
QUALITAT BAIXA: Comunitat de solseres molt degradada. 
   Comunitats d’abocadors antics i recents. Vegetació ruderal 
   Vegetació ornamental, zones residencials. 
   Zones urbanes, industrials, runams, esplanades.  

QUALITAT MOLT ALTA:  Zones humides permanents i solseres en zones d’interès 
ornitogeogràfic i amb baixa pressió antròpica. 

   Zones humides temporals i vegetació palustre, en zones 
d’interès ornitogeogràfic i amb baixa pressió antròpica.  

QUALITAT ALTA: Zones humides permanents i solseres, fora de zones d’interès 
ornitogeogràfic i en zones de baixa pressió antròpica.  

   Zones humides temporals i vegetació palustre, fora de zones 
d’interès ornitogeogràfic i en zones de baixa pressió antròpica.  

QUALITAT MITJA: Zones humides permanents i solseres, fora de zones d’interès 
ornitogeogràfic i en zones de forta pressió antròpica.  

   Zones humides temporals i vegetació palustre, fora de zones 
d’interès ornitogeogràfic i amb forta pressió antròpica. 

   Zones de camps amb baixa pressió antròpica.  
QUALITAT BAIXA: Zones urbanes, abocadors.  

fecha Contenido del documento autor título/cargo folios del 
expte.

20/11/2000 Borrador de informe sobre el estado 
de conservación de las Feixes J. Estarellas Fernández Técnico de Biodiversidad 13-15

26/04/2001 Descripción y estado de 
conservación de las Feixes J. Estarellas Fernández Técnico de Biodiversidad 37-41

26/04/2001 Historia, descripción y propuesta de 
declaración BIC J. Ramon Torres Técnico de Patrimonio Histórico 42-82

16/01/2003 Modificació de los límites de las 
Feixes

J. Estarellas Fernández   
J. Ramon Torres

Técnico de Biodiversidad    
Técnico de Patrimonio Histórico 1559-1571
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QUALITAT ALTA: Unitat dels canyars 
    Unitat del camí de ca na Glaudis 
QUALITAT MITJA: Unitat del camí de can Murtera 
   Unitat dels camps de can Murtera 
QUALITAT BAIXA : Unitat des Pratet  
   Unitat dels aparcaments municipals  
   Unitat dels tallers  
   Unitat del camí de cas Ferró  

QUALITAT ALTA: Unitat del camí de can Murtera  
   Unitat dels canyars 
   Unitat dels camps de can Murtera 
   Unitat del camí de ca na Glaudis 
QUALITAT MITJA: Unitat del camí de cas Ferró  

QUALITAT BAIXA : Unitat des Pratet 
   Unitat dels aparcaments municipals  
   Unitat dels tallers

UNITAT QUALITAT 
ECOLÒGICA 

QUALITAT 
PAISATGÍSTICA 

QUALITAT 
HISTÒRICA I 
CULTURAL 

DIAGNÒSTIC 
Unitat del Camí de Can Murtera MITJA MITJA ALTA ACTUACIÓ PRIORITÀRIA 
Unitat dels canyars ALTA ALTA ALTA ACTUACIÓ PRIORITÀRIA 
Unitat dels aparcaments municipals BAIXA BAIXA BAIXA ACTUACIÓ NECESSÀRIA 
Unitat dels tallers BAIXA BAIXA BAIXA ACTUACIÓ NECESSÀRIA 
Unitat dels camps de Can Murtera MITJA MITJA ALTA ACTUACIÓ NECESSÀRIA 
Unitat del Camí de Ca na Glaudis ALTA ALTA ALTA ACTUACIÓ URGENT 
Unitat del Camí de Cas Ferró BAIXA BAIXA MITJA ACTUACIÓ NECESSÀRIA 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Calidad paisajística (fuente: “Asistencia técnica para la redacción del Plan Especial de 
Ses Feixes”,  Consell d´Eivissa i Formentera, diciembre de 2002). 

Hidrología 
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Fauna 

Vegetación y usos del suelo 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 

14
61

55
15

66
31

46
67

47
31

 -
 C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

ht
tp

s:
//s

eu
.c

on
se

lld
ei

vi
ss

a.
es

 



DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Paisaje 

Patrimonio histórico 

Decreto Ley 1/2007 de 23 de noviembre, de medidas cautelares hasta 
la aprobación de normas de protección de áreas de especial valor ambiental para las 
Illes Balears

“Finalmente, el artículo 4 de este Decreto ley suspende los efectos  de dos zonas 
determinadas de los municipios de Palma y d’Eivissa, para evitar que se puedan 
llevar a término actos que supongan una transformación sensible de la realidad 
física y biológica de estos terrenos que puedan hacer imposible o dificultar de forma  
importante la consecución de los valores superiores de estas áreas, los cuales 
deben protegerse en beneficio de un desarrollo sostenible, por lo cual también se 
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dispone que se tramiten las normas correspondientes por proteger definitivamente los 
valores naturales de estas áreas.”

evitar actuaciones particulares  que pudieran significar 
la pérdida de sus valores ambientales

“b) Los ámbitos denominados UA 8 y UA 12, Ses Feixes de la ciudad de Eivissa, 
hasta la aprobación de la revisión o modificación del Plan General de Ordenación 
Urbana de Eivissa. En todo caso, se deberá garantizar la preservación y el 
mantenimiento de los valores ambientales y patrimoniales del conjunto 
denominado Ses Feixes, definido gráficamente en el anexo C de este Decreto Ley.”

Ley 14/2000, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial 

"La preocupación para conseguir un desarrollo sostenible que procure el bienestar de 
la población y la preservación de los recursos naturales ya estaba presente en el año 
1987, cuando el Parlamento de les Illes Balears aprobó la Ley 8/1987, de 1 de abril, 
de Ordenación Territorial de las Islas Baleares ". 

"... La intensa actividad económica y social que se desarrolla sobre el frágil y limitado 
territorio de nuestras islas hace necesario que todas las administraciones públicas 
deban intervenir de una manera decisiva. Así pues, corresponde a la Administración 
intentar obtener el máximo bienestar de la población y compatibilizarlo con la 
preservación de los valores medioambientales".

Sexto programa de acción de la 
Comunidad Europea Medio ambiente 2010: el futuro 
está en nuestras manos

"... La Comunicación propone cinco ejes prioritarios de acción estratégica: mejorar la 
aplicación de la legislación en vigor, integrar el medio ambiente en otras políticas, 
colaborar con el mercado, implicar a la ciudadanía y modificar sus comportamientos y 
tener en cuenta el medio ambiente en las decisiones relativas al ordenamiento y 
gestión del territorio. Para cada uno de estos ejes se proponen acciones específicas". 

"... Con el fin de tener en cuenta el medio ambiente en la gestión y ordenación del 
territorio, se proponen las siguientes acciones: publicar una comunicación sobre la 
importancia de la integración del medio ambiente en la gestión y ordenamiento del 
territorio (...) difundir las mejores prácticas y fomentar el intercambio de experiencias 
relativas a la planificación sostenible, incluida la del espacio urbano. Integrar la 
planificación sostenible en la política regional comunitaria". 
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"... Urbanismo sostenible. El urbanismo se refiere a las pautas y al tipo de uso del 
suelo imperantes en las zonas urbanas. De entre los problemas relacionados con 
este tema la Comisión destaca algunos, como por ejemplo la expansión urbana 
(crecimiento de las ciudades hacia las zonas rurales limítrofes, con la creación de 
viviendas de baja densidad y el aumento de los problemas de transporte". 

"... Las principales medidas previstas por la estrategia son: la publicación de 
orientaciones relativas a la integración de las cuestiones medioambientales en las 
políticas urbanas". 

"... Así, se ven implicadas (...) la protección de la naturaleza y la biodiversidad 
(reducción de la expansión de las ciudades (...) la utilización sostenible de los 
recursos naturales". 

las 
características adecuadas para el uso del suelo”
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“el simple hecho de que el terreno 
linde con carreteras y vías de conexión interlocal o con vías que delimitan el suelo 
urbano no conllevará que el terreno constituya o tenga la condición de suelo urbano”

un nivel de consolidación suficiente para 
permitir la conectividad con la trama viaria básica municipal

en los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o 
marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los conjuntos urbanos de características 
histórico-artísticas”

“2. Las instalaciones, construcciones y edificaciones habrán de adaptarse, en lo 
básico, al ambiente en que estuvieran situadas, y a tal efecto, en los lugares de 
paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas que ofrezcan los 
conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o tradicionales, y en 
las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no se permitirá 
que la situación, masa, altura de los edificios, muros y cierres, o la instalación de 
otros elementos, limite el campo visual para contemplar las bellezas naturales, rompa 
la armonía del paisaje o desfigure la perspectiva propia del mismo.” 
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Detalle del plano J2-2 de la Adaptación de PGOU a las DOT 
(2005): el 63 % de la superficie de las Feixes ya es suelo rústico. 

Feixes del Prat de Vila
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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“2. Está en la situación de suelo rural:
a) En todo caso, el suelo preservado por la ordenación territorial y urbanística de su 
transformación mediante la urbanización, que deberá incluir, como mínimo, los 
terrenos excluidos de dicha transformación por la legislación de protección o policía 
del dominio público, de la naturaleza o del patrimonio cultural, los que deban quedar 
sujetos a tal protección conformea la ordenación territorial y urbanísticapor los 
valores en ellos concurrentes, incluso los ecológicos, agrícolas, ganaderos, 
forestales y paisajísticos, así como aquéllos con riesgos naturales o tecnológicos, 
incluidos los de inundación o de otros accidentes graves, y cuantos otros prevea la 
legislación de ordenación territorial o urbanística.” 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 

14
61

55
15

66
31

46
67

47
31

 -
 C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

ht
tp

s:
//s

eu
.c

on
se

lld
ei

vi
ss

a.
es

 



DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Detalle del plano O.3.9 de la Revisión del PGOU en el que se ha 
resaltado en azul la delimitación de la zona marítimo-terrestre 
(ZMT.) Las Feixes limitan con ella en la práctica totalidad de su 
frente marítimo. 

Históricamente, las Feixes eran colindantes con el mar (foto de 
Narcís Puget, 1907). 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Las Feixes a principios del siglo XX: detalle de la actual Avenida 
Santa Eulalia a manera de paseo marítimo (foto de Narcís Puget). 

El frente de las Feixes con el dominio público marítimo-terrestre en 
una foto aérea oblicua. 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Detalle del plano de Evolución territorial y urbana de la Información 
Urbanística de la Revisión del PGOU. Aunque las Feixes de Vila 
han perdido la mitad de su superficie original conservan gran parte 
de su frente marino.
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

El esquema del modelo territorial que informa la propuesta 
estratégica de la Revisión del PGOU: una lectura sinóptica de la 
relación de vacío-lleno resultante en la que las Feixes (tanto las de 
Vila como las de Ses Monges) se incardinan como piezas 
fundamentales de los corredores que unen el mar con el medio 
rural terrestre. 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

Detalle del Plano O.7 (Áreas de prevención de riesgos) de la 
Revisión del PGOU. 
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Informe de contestaciones y aclaraciones a las alegaciones 
presentadas en fase de exposición pública de la aprobación inicial de la Revisión del 
PGOU
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Documento de 
contestación a los informes emitidos por las distintas administraciones relativos a la 
aprobación inicial de la Revisión del PGOU
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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Sector 12-est

Declaración Ambiental Estratégica favorable

Revisión PGOU2016

Comunicación relativa al expediente de la Revisión del PGOU de 1987 en C
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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tramitación Comunicación

Comunicación relativa al 
expediente de la Revisión del PGOU de 1987 en tramitación

Comunicación relativa al expediente de la 
Revisión del PGOU de 1987 en tramitación

Comunicación relativa al 
expediente de la Revisión del PGOU de 1987 en tramitación

Comunicación relativa al 
expediente de la Revisión del PGOU de 1987 en tramitación

Comunicación relativa al expediente de la 
Revisión del PGOU de 1987 en tramitación
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Comunicación relativa al expediente de la Revisión del PGOU de 
1987 en tramitación
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Comunicación relativa al expediente de la Revisión del PGOU de 
1987 en tramitación

INCORPORACIÓN de 
PRESCRIPCIONES derivadas de los INFORMES emitidos por la distintas 
ADMINISTRACIONES relativos a la APROBACIÓN PROVISIONAL de la Revisión del 
PGOU

Directriz básica de 
planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales
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Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023
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E. B. Puerto y E.B. Talamanca;

de prever tránsitos alternativos en aplicación..."
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"...Los inmuebles, elementos o instalaciones que se 
encuentran en terrenos de DPMT o en servidumbre de protección estarán 
sometidos a la regulación DT4 de la Ley de Costas, así como a las DT13, DT14 
y DT15 del Reglamento..."

"Ámbito 
afectado por la Servidumbre de protección del art 25 de la Ley de Costas, 
estando prohibido cualquier tipo de edificación, especialmente las destinadas a 
residencia o habitación. Las edificaciones existentes complirán con lo dispuesto 
en la DT4a de la Ley de Costas. En virtud del art 30 de la Ley de Costas, la 
ordenación de la edificación evitará la pantalla arquitectónica o acumulación de 
volúmenes."

"Ámbito afectado por Zona de 
Influencia de la Ley de Costas; en virtud del art 30 de la ley no se permite la 
formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes".

Los usos en la zona de servidumbre de protección estarán sujetos a lo 
dispuesto en el art 25 de la Ley de Costas, estando prohibido cualquier tipo de 
edificación, especialmente las destinadas a residencia o habitación. En la zona 
de influencia se estará a lo dispuesto en el art 30 de la Ley de Costas en cuanto 
a la no formación de pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes"

"Ámbito afectado por Zona de influencia de la Ley de 
Costas. En virtud del art 30 de la Ley, la ordenación de la edificación evitará 
pantallas arquitectónicas o acumulación de volúmenes".

"Ámbito afectado por Zona de influencia de la Ley de Costas. 
En virtud del art 30 de la Ley, la ordenación de la edificación evitará pantallas 
arquitectónicas o acumulación de volúmenes".

" El Plan Especial debe remitirse a la Dirección General de Costas para la 
emisión de informe correspondiente en virtud del artículo 117 de la Ley de 
Costas" "Por su condición de puerto de 
Interés General se estará a lo dispuesto en el RDL 2/2011, de 5 septiembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la 
Marina Mercante, y de manera subsidiaria en la normativa de Costas". 

programación de desarrollo y gestión
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actuaciones 

a) realizar una evaluación previa de la incidencia 
ecológica de acuerdo a lo establecido en el artículo 279 del RD 849/1986, de 11 
de abril, por el cual se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico 
(RDPH),b) Realizar una propuesta de compensación de la superficie afectada 
por las zonas húmedas del PHIB con la restauración de una zona degradada y la 
creación de un nuevo humedal que se conecta con el espacio principal de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 95.3 de la normativa del PHIB 2015.
Mientras no se cumplan estos dos requisitos, la UA no podrá iniciar su gestión 

a) realizar una evaluación previa de la incidencia ecológica de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 279 del RD 849/1986, de 11 de abril, por el cual se 
aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH),
b) Realizar una propuesta de compensación de la superficie afectada por las 
zonas húmedas del PHIB con la restauración de una zona degradada y la 
creación de un nuevo humedal que se conecta con el espacio principal de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 95.3 de la normativa del PHIB 2015.
Mientras no se cumplan estos dos requisitos, la UA no podrá iniciar su gestión.

se priorizaran actuaciones encaminadas al mantenimiento e 
incremento de humedales, promoción de la vegetación y la fauna autóctona, la 
recuperación como humedales de los rellenos posteriores a 1985 y la retirada de 
ruinas y basuras.
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DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

de mapas de peligrosidad y de riesgo de inundación de acuerdo con 
el RD 903/2010 para la Demarcación hidrográfica de las Illes Balears y Plan de 
Riesgo de Inundación" firmado por el ingeniero Ruimán Zapata Sánchez en junio 
de 2016

Plan de Gestión sostenible del agua y un Plan de Emergencia 
frente situaciones de sequía

"... Corresponde con la Fase II del Plan de gestión sostenible del 
agua y, con ello, para su ejecución debe verificarse por parte de la administración hidráulica 
competente que se han cumplido los objetivos previstos en el apartado 6 de la Memoria de 
Ordenación sobre la disponibilidad y sostenibilidad del suministro de agua (apartados 6.1 al 
6.5), así como los objetivos del Plan de Gestión Sostenible del Agua (aprobado 
definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 28 de octubre de 2021)..."
-

para su ejecución debe 
verificarse por parte de la administración hidráulica competente que se han cumplido los 
objetivos previstos en el apartado 6 de la Memoria de Ordenación sobre la disponibilidad y 
sostenibilidad del suministro de agua (apartados 6.1 al 6.5), así como los objetivos del Plan 
de Gestión Sostenible del Agua (aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 
28 de octubre de 2021)..."
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"Plan de 
gestión sostenible del agua y de emergencias en situaciones de sequía del municipio 
de Ibiza"
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modificación puntual de determinados artículos de las 
normas urbanísticas del Plan General de Ordenación urbana de 1987.

modificación puntual de determinados artículos de las 
normas urbanísticas del Plan General de Ordenación urbana de 1987.

modificación puntual de las ordenanzas del Plan Parcial del 
Polígono 32.
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Ley 3/2021, de 10 de 
noviembre, para impulsar y agilizar la tramitación de ayudas y otras actuaciones en 
materia de vivienda
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Memoria Social

sostenibilidad social
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Memoria social

sostenibilidad social
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"Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y 
establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho, 
regulando la utilización del suelo de acuerdo con el interés general para 
impedir la especulación. La comunidad participará en las plusvalías que 
genere la acción urbanística de los entes públicos
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www.pisos.com

Ministerio 
de Fomento
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Evolución del precio de la vivienda en Eivissa desde enero de 
2013 (fuente: expocassa.com) 
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Airbnb  Wimdu  Homeaway

Fuente: Informe de Ernst & Young para Exceltur, con la 
colaboración de Nielsen y de Tourism Law, junio de 
2015. 

Airbnb  Wimdu 
Homeaway
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Viviendas protegidas en Eivissa (fuente: Govern Balear, Dirección 
General de Vivienda). 

EIVISSA PUIG D'EN VALLS
EIVISSA AV. ESPAÑA 3
EIVISSA AV. ESPAÑA 7
EIVISSA PROMISA, PARCELES 63,64,65
EIVISSA AV. PEDRO MATUTES NOGUERA NOGERA, AV. PAZ
EIVISSA AV. PEDRO MATUTES NOGUERA NOGERA, AV. PAZ
EIVISSA ISIDORO MACABICH 55-59
EIVISSA ARCHIDUQ LLUIS SALVADOR S/N
EIVISSA CARRER ALICANTE, AVDA. ISIDORO MACABICH
EIVISSA CARRER MADRID, ESQ. VARA DEL REY
EIVISSA URB. LA NORIA, PARCELA 27
EIVISSA EDIFICI ATENEA
EIVISSA EDIFICI ATENEA
EIVISSA CARRER MANZANA B, POLIGONO 10, CAN MISSES
EIVISSA CARRER SANT CRISTOFOL, SECTOR 5
EIVISSA MANZANA B.U.A. 6 JUAN XXIII
EIVISSA CARRER SANT CRISTOFOL, SECTOR 5
EIVISSA CARRER EXTREMADURA,ABAD Y LA SIERRA, SECTOR 5
EIVISSA POLG. 10 PARC T-19 CAN MISSES
EIVISSA POLG. 10 PARC T-19
EIVISSA CARRER FELIP CURTOYS I VALLS
EIVISSA CARRER MUSIC FERMI MARI I CARRER MUSIC RAFEL ZAM
EIVISSA ANTONIO ALCOVER S/N
EIVISSA AV. SAN JORDI S/N
EIVISSA CARRER AUBARCA
EIVISSA CARRER DES JONDAL S/N
EIVISSA SANT FRANCESC DE SES SALINES
EIVISSA CARRER D'AUBARCA 5, DES CUBELLS, 16
EIVISSA SANT VICENT DE SA CALA
EIVISSA CARRER SANTA CREU 12-14-16, C/ MURALLA 14 (C/ ANTONI COSTA)
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Viviendas protegidas calificadas definitivamente en España 
(fuente: Mº de Fomento). 

Ingresos mensuales por hogar en Eivissa y gasto en vivienda
(fuente: IBESTAT). 

% s/ total
0,35%
0,50%
0,67%
0,49%
0,13%
0,98%
0,21%
0,00%

0,44%

Ingressos any 2014 ( ) % Llars Despesa mitjana en habitatge 
i subministraments ( )

mínim % 
s/ingressos
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Estructura poblacional actual en Eivissa (2015). 
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TECHO VIVS. TECHO VIVS. VIV. LIBRES VIV. LIBRES
m2 m2c nº máx. % m2c nº % m2c nº 1º 2º F.P. 1º 2º F.P. INICIALES 1º 2º F.P. RESTANTES

11 U.A. PERE MATUTES 16.250 27.855 241 10,0% 2.786 25 0,0% 0 0
12 U.A. MARENOSTRUM 22.497 34.063 284 15,0% 5.109 43 30,0% 10.219 86
13 U.A. ES PRATET 14.351 50.746 345 20,0% 10.149 69 30,0% 15.224 104
14 U.A. CAN CANTÓ 20.805 45.619 290 20,0% 9.124 58 30,0% 13.686 87
15 U.A. CAS MUT 60.639 29.228 53 0,0% 0 0 0,0% 0 0
16 U.A. EIVISSA CENTRE 5.077 14.479 122 100,0% 14.479 122 0,0% 0 0
17 U.A. BESORA 3.255 2.930 25 15,0% 439 4 30,0% 879 8
18 U.A. SA JOVERIA 17.703 28.325 221 15,0% 4.249 34 30,0% 8.497 67
20 U.A. ALT-RETIR 374 774 12 100,0% 774 12 100,0% 774 12
21 U.A. CAN SANT 17.171 22.757 185 15,0% 3.414 28 30,0% 6.827 56
22 U.A. SA PUNTA 1.263 1.516 12 20,0% 303 3 30,0% 455 4
23 U.A. SA BASSA ROJA 3.155 3.786 31 15,0% 568 5 30,0% 1.136 10
24 U.A. TALAMANCA 4.987 4.488 45 20,0% 898 9 30,0% 1.346 14

187.527 266.564 1.866 19,6% 52.291 412 22,1% 59.043 448
31 P.P. SECTOR 12  EST 15.874 37.394 532 100,0% 37.394 532 100,0% 37.394 532
32 P.P. SECTOR 12  OEST 77.197 40.134 354 15,0% 6.020 54 30,0% 12.040 107
33 P.P. SECTOR CAS MUT 37.893 17.390 86 15,0% 2.608 13 0,0% 0 0

130.964 94.917 972 48,5% 46.022 599 52,1% 49.434 639
318.491 361.481 2.838 27,2% 98.314 1.011 30,0% 108.477 1.087

51 U.A. ES POU SANT 5.157 5.159 51
53 U.A. XALOC 8.009 12.975 110 32,0% 4.152 36
54 U.A. SANT FRANCESC 5.960 9.238 91
56 U.A. CAN RAFAL 2.056 1.195 12

21.182 28.567 264 36
339.673 390.048 98.314 108.477

EN OTROS SOLARES PÚBLICOS:
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SUBTOTAL RESIDENCIAL : 
(URBANO + URBANIZABLE)

SUBTOTAL REORDENACIÓN Y 
COMPLECIÓN URBANIZACIÓN
TOTAL ACTUACIONES :    

TIPO DE ACTUACIÓN USO RESIDENCIAL CESION APROVECHAMIENTO RESERVA OBLIGATORIA PROGRAMACIÓN PROGRAMACIÓN DE 
VIVIENDAS PROTEGIDAS PROGRAMACIÓN DE VIVIENDAS MUNICIPALESLUCRATIVO RESIDENCIAL VIVIENDA PROTEGIDA

AMBITO NUEVAS VIVIENDAS CUATRIENIO DE RESERVA OBLIGATORIA PROTEGIDAS VOLUNTARIAS
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PLAN DE GESTIÓN SOSTENIBLE 
DEL AGUA Y DE EMERGENCIA FRENTE SITUACIÓN DE SEQUÍA

Plan de gestión 
sostenible del agua y de emergencia frente a situación de sequía 

Plan de Gestión C
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sostenible del agua y de emergencias frente a situación de sequía
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PGSA

Estudio Hidrogeológico PGSA
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Plan de gestión

C
o
d
i 
V

a
lid

a
c
ió

: 
7
M

D
R

F
S

C
N

Z
3
Y

E
N

N
C

L
4
5
R

D
X

F
7
9
T

 
V

e
ri
fi
c
a
c
ió

: 
h
tt
p
s
:/
/e

iv
is

s
a
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
t 
s
ig

n
a
t 
e
le

c
tr

ò
n
ic

a
m

e
n
t 
d
e
s
 d

e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

à
g
in

a
 1

4
2
 d

e
 1

4
3
 

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 7

R
TM

TJ
36

P4
5A

3J
2Y

54
32

LS
T5

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//e
iv

is
sa

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

42
 d

e 
14

3 

Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 

14
61

55
15

66
31

46
67

47
31

 -
 C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

ht
tp

s:
//s

eu
.c

on
se

lld
ei

vi
ss

a.
es

 



DOC. 2ªAPROBACIÓN PROVISIONAL ABRIL 2023  /

C
o
d
i 
V

a
lid

a
c
ió

: 
7
M

D
R

F
S

C
N

Z
3
Y

E
N

N
C

L
4
5
R

D
X

F
7
9
T

 
V

e
ri
fi
c
a
c
ió

: 
h
tt
p
s
:/
/e

iv
is

s
a
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
t 
s
ig

n
a
t 
e
le

c
tr

ò
n
ic

a
m

e
n
t 
d
e
s
 d

e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

à
g
in

a
 1

4
3
 d

e
 1

4
3
 

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 7

R
TM

TJ
36

P4
5A

3J
2Y

54
32

LS
T5

D
 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//e
iv

is
sa

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

43
 d

e 
14

3 

Aprobado definitivamente por acuerdo de la CIOTUPHA de 13 de julio de 2023

C
op

ia
 e

le
ct

ró
ni

ca
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 p
ap

el
 -

 C
S

V
: 

14
61

55
15

66
31

46
67

47
31

 -
 C

om
pr

ob
ar

 a
ut

en
tic

id
ad

 e
n:

ht
tp

s:
//s

eu
.c

on
se

lld
ei

vi
ss

a.
es

 




	fieldName123: Off
	fieldName115: Off
	fieldName149: Off
	fieldName171: Off
	fieldName167: Off
	fieldName119: Off
	fieldName23: Off
	fieldName156: Off
	fieldName1118: Off
	fieldName2133: Off
	fieldName1111: Off
	fieldName1131: Off
	fieldName2113: Off
	fieldName1106: Off
	fieldName11: Off
	fieldName252: Off
	fieldName146: Off
	fieldName15: Off
	fieldName173: Off
	fieldName216: Off
	fieldName2111: Off
	fieldName174: Off
	fieldName286: Off
	fieldName2130: Off
	fieldName2126: Off
	fieldName2128: Off
	fieldName265: Off
	fieldName246: Off
	fieldName188: Off
	fieldName151: Off
	fieldName142: Off
	fieldName268: Off
	fieldName221: Off
	fieldName1123: Off
	fieldName270: Off
	fieldName179: Off
	fieldName2132: Off
	fieldName229: Off
	fieldName244: Off
	fieldName1112: Off
	fieldName161: Off
	fieldName294: Off
	fieldName2122: Off
	fieldName22: Off
	fieldName198: Off
	fieldName17: Off
	fieldName1108: Off
	fieldName232: Off
	fieldName183: Off
	fieldName223: Off
	fieldName1114: Off
	fieldName162: Off
	fieldName181: Off
	fieldName126: Off
	fieldName143: Off
	fieldName2141: Off
	fieldName196: Off
	fieldName21: Off
	fieldName137: Off
	fieldName141: Off
	fieldName288: Off
	fieldName2138: Off
	fieldName262: Off
	fieldName111: Off
	fieldName1107: Off
	fieldName274: Off
	fieldName128: Off
	fieldName258: Off
	fieldName2125: Off
	fieldName1142: Off
	fieldName236: Off
	fieldName114: Off
	fieldName180: Off
	fieldName2109: Off
	fieldName185: Off
	fieldName165: Off
	fieldName172: Off
	fieldName2100: Off
	fieldName1136: Off
	fieldName1105: Off
	fieldName2134: Off
	fieldName157: Off
	fieldName272: Off
	fieldName195: Off
	fieldName2110: Off
	fieldName1127: Off
	fieldName177: Off
	fieldName1128: Off
	fieldName2112: Off
	fieldName2115: Off
	fieldName168: Off
	fieldName212: Off
	fieldName117: Off
	fieldName271: Off
	fieldName276: Off
	fieldName1138: Off
	fieldName192: Off
	fieldName1109: Off
	fieldName169: Off
	fieldName2129: Off
	fieldName19: Off
	fieldName125: Off
	fieldName190: Off
	fieldName130: Off
	fieldName144: Off
	fieldName211: Off
	fieldName197: Off
	fieldName131: Off
	fieldName182: Off
	fieldName153: Off
	fieldName287: Off
	fieldName145: Off
	fieldName254: Off
	fieldName217: Off
	fieldName1139: Off
	fieldName263: Off
	fieldName129: Off
	fieldName1122: Off
	fieldName251: Off
	fieldName120: Off
	fieldName1135: Off
	fieldName298: Off
	fieldName1130: Off
	fieldName170: Off
	fieldName122: Off
	fieldName247: Off
	fieldName260: Off
	fieldName280: Off
	fieldName238: Off
	fieldName279: Off
	fieldName2140: Off
	fieldName2119: Off
	fieldName1137: Off
	fieldName227: Off
	fieldName116: Off
	fieldName222: Off
	fieldName267: Off
	fieldName147: Off
	fieldName278: Off
	fieldName285: Off
	fieldName215: Off
	fieldName1104: Off
	fieldName164: Off
	fieldName1100: Off
	fieldName133: Off
	fieldName178: Off
	fieldName266: Off
	fieldName281: Off
	fieldName241: Off
	fieldName289: Off
	fieldName269: Off
	fieldName296: Off
	fieldName1115: Off
	fieldName2121: Off
	fieldName191: Off
	fieldName155: Off
	fieldName16: Off
	fieldName2131: Off
	fieldName1141: Off
	fieldName2102: Off
	fieldName292: Off
	fieldName2117: Off
	fieldName154: Off
	fieldName299: Off
	fieldName2143: Off
	fieldName1113: Off
	fieldName121: Off
	fieldName112: Off
	fieldName231: Off
	fieldName230: Off
	fieldName189: Off
	fieldName139: Off
	fieldName228: Off
	fieldName277: Off
	fieldName1110: Off
	fieldName199: Off
	fieldName14: Off
	fieldName293: Off
	fieldName2120: Off
	fieldName124: Off
	fieldName140: Off
	fieldName13: Off
	fieldName218: Off
	fieldName255: Off
	fieldName226: Off
	fieldName127: Off
	fieldName150: Off
	fieldName26: Off
	fieldName275: Off
	fieldName2136: Off
	fieldName12: Off
	fieldName1126: Off
	fieldName245: Off
	fieldName243: Off
	fieldName187: Off
	fieldName2142: Off
	fieldName297: Off
	fieldName235: Off
	fieldName214: Off
	fieldName1120: Off
	fieldName135: Off
	fieldName29: Off
	fieldName1129: Off
	fieldName148: Off
	fieldName2139: Off
	fieldName224: Off
	fieldName210: Off
	fieldName1140: Off
	fieldName2118: Off
	fieldName261: Off
	fieldName176: Off
	fieldName239: Off
	fieldName25: Off
	fieldName2101: Off
	fieldName2108: Off
	fieldName290: Off
	fieldName110: Off
	fieldName220: Off
	fieldName2103: Off
	fieldName1117: Off
	fieldName237: Off
	fieldName163: Off
	fieldName248: Off
	fieldName2104: Off
	fieldName2105: Off
	fieldName1116: Off
	fieldName24: Off
	fieldName2137: Off
	fieldName283: Off
	fieldName2135: Off
	fieldName1125: Off
	fieldName18: Off
	fieldName213: Off
	fieldName1143: Off
	fieldName113: Off
	fieldName282: Off
	fieldName249: Off
	fieldName186: Off
	fieldName160: Off
	fieldName1132: Off
	fieldName2116: Off
	fieldName175: Off
	fieldName219: Off
	fieldName225: Off
	fieldName253: Off
	fieldName273: Off
	fieldName295: Off
	fieldName233: Off
	fieldName138: Off
	fieldName242: Off
	fieldName1134: Off
	fieldName2114: Off
	fieldName158: Off
	fieldName264: Off
	fieldName240: Off
	fieldName1103: Off
	fieldName291: Off
	fieldName1124: Off
	fieldName194: Off
	fieldName2107: Off
	fieldName159: Off
	fieldName1101: Off
	fieldName257: Off
	fieldName136: Off
	fieldName1121: Off
	fieldName1119: Off
	fieldName118: Off
	fieldName2106: Off
	fieldName27: Off
	fieldName284: Off
	fieldName250: Off
	fieldName134: Off
	fieldName2124: Off
	fieldName193: Off
	fieldName184: Off
	fieldName1102: Off
	fieldName2123: Off
	fieldName234: Off
	fieldName1133: Off
	fieldName256: Off
	fieldName2127: Off
	fieldName152: Off
	fieldName166: Off
	fieldName28: Off
	fieldName259: Off
	fieldName132: Off
		2023-09-13T10:31:35+0200
	Firma
	CRIPTOLIB




